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SAN FDO. DEL VALLE DE CATAMARCA, 17 de Diciembre de 2008.

VISTO Y CONSIDERANDO:

                                                 Las previsiones del Art. 3* de la Ley 2725, en el cuál se prevé la Comisión que dispondrá la incineración de expedientes o su conservación y lo resuelto en Acuerdo Plenario N* 765 de fecha 10DIC2008, por ello,

LA CORTE DE JUSTICIA DE CATAMARCA

A C U E R D A

          1*) Designar para el periodo 2009 para integrar la comisión que prevé el Art. 3* de la Ley 2725, a los  Jueces de Primera Instancia en lo Civil de Primera Nominación, Dr. Jorge Avellaneda y de Control de Garantía de Segunda Nominación, Dr. José Antonio Carma.- 

          2*) Protocolícese, Comuníquese y Archívese.- 
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